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Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/0369/09,
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas), en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a don
Ángel Sánchez Menéndez, en ignorado pa-
radero, expido el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Leopoldo Muñoz Sánchez,
contra “Mazarias Técnicas del Frío, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 453 de 2009, se ha dictado
sentencia del tenor que consta en la copia
que se adjunta, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por
don Leopoldo Muñoz Sánchez, y en su nom-
bre, su viuda doña Ana María Martínez
Puente, contra “Mazarias Técnicas del Frío,
Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de la parte deman-
dante, y en consecuencia, siendo inviable la
readmisión al estar cerrada la empresa, de-
claro extinguida la relación laboral entre las
partes y debo condenar y condeno a la parte
demandada a que abone al actor una indem-
nización de 8.891,64 euros por los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do (10 de febrero de 2009) hasta la fecha de
la presente sentencia.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-

blecidas en el artículo 33 Estatuto de los
Trabajadores.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, que deberá anunciarse por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de la misma. Si quien recurre la
parte demandada deberá acreditar documen-
talmente al anunciar el recurso haber con-
signado en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado, el importe de
la condena, pudiendo sustituir la consigna-
ción en metálico por aseguramiento median-
te aval bancario en el que habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista. Igualmente, al tiempo de interponer el
recurso deberá acreditar documentalmente
haber consignado en la citada cuenta el de-
pósito de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
definitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Maza-
rias Técnicas del Frío, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 917 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Polo Orgaz del Castillo, contra
la empresa “Cresta Galli, Sociedad Limita-
da”, don Luis Rafael Gavin García, y el mi-
nisterio fiscal, sobre tutela de derechos fun-
damentales, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistida a doña Alicia Polo-
nia Orgaz del Castillo de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cresta Galli, Sociedad Limita-
da”, y don Luis Rafael Gavin García, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Prado Capilla, contra la empresa
“Jolojinter, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre don Pablo Prado Capilla y
la empresa “Jolojinter, Sociedad Limitada”,
con efectos de 13 de octubre de 2009.

2. Condenar a la empresa “Jolojinter,
Sociedad Limitada”, al pago a don Pablo
Prado Capilla de la cantidad de 30.742,29
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jolojinter, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.159/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Román Vera, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Alcán-
tara, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,


